
ASEGURADORA INSURGENTES 
SA. DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
ASERTA 
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interior Piso 8 
Col. Pague del Pedregal 
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PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 9 de Enero de 2023 
Movimiento: Emisión 
Fiado: EDUARDO IVAN RUELAS RUBIO 
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FIANZAS SEGUROS 

FIanza Número: 
Código de Seguridad: 
Follo; 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

6317-04313-8 
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1492362 
$163, 748.01 
$163, 7 48. 01 

Moneda: MXN 
Vigencia: De conformIdad con el texto de la póliza de fianza. 
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Aseguradora INSURGENTES S.A. DE C.V. Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue Otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11' y  36' de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

•1 
PARA GARANTIZAR POR EDUARDO IVAN RUELAS RUBIO, CON DOMICILIO EN CALLE PUERTO ANGEL #28, COL. 
LOMAS DEL MAR, C.P. 81048, GUASAvE, SINALOA, Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
'RURE-800909-csl, HASTA POR LA CANTIDAD DE $163,748.01 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, LA BUENA CALIDAD O VICIOS OCULTOS QUE 
PUDIERAN RESULTAR DE LAS OBRAS EJECUTADAS A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. 
OPPU-EST-ADJ-pEsT_AFDA_0711_2022, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2022, POR UN MONTO EJERCIDO DE 
$1,637,480.15 (UI! MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 15/100 
M.N.) I.V.A. INCLUIDO, QUE NUESTRO FIADO CELEBRO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR EL C. JOSE LUIS ZAVALA 
CABANILLAS, RELATIVO A: PERFORACION DE POZO PROFUNDO PARA SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE LOS HORNOS NUMERO UNO (SALSIPUEDES), MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 
LA  AFIANZADORA EXPRESANENTE DECLARA: A) .- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO DE REFERENCIA; B) .- QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE 
HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICMtENTE 
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO EL CONTRATISTA 
PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA 
ACORDADOS; C) .- QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
RECEPCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS 
OCULTOS) Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES; D) .- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA POLIZA INGRESA A www.afianzadoqacomjp.x 
USIJLAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA  

ta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
otrario. De confc.rmadad con el articuio 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producitá los mismos efectos que las leyes otorgan a ¿Os documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta espresemente su consentimiento pare que ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. • GRUPO FINA14CIERO 
ASERTA, mesta las fianzas y los doum,nto modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianra es la impresión de un documento digital el cual ha Sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificacsón y validación de la mioma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet ww.afiaflzadora.ms, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:'NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PóLIZA DE FIANZA'. 

p 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros ! 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Sequros y Fianzas, a Dartir del día 9 de iunio d 2fl1F -rn l 

e .2' 

E/R XIi-IV-MMxXiIl V.1 

www.afianzadora.com.mx  
PágIna 1 de 3 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SIN, 
COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 
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LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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MANUEl. CARDENAS CAMPOS 

ASEGURADORA INSURGENTES 
SA. DE CV. GRUPO FINANCIERO 

RFCA15970115HG4 
Avenida Pelíféjico Sur Número 4829, 
lntenorPjso8 
Col. Paique del Pedregal 
México 14010, Alcaldia llalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIAPA 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

6317-04313-8 
wu jDhgt 
1492362 

$163, 748 . 01 
$163, 748.01 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 9 de Enero de 2023 
Movimiento: Emisión 

Fiado: EDUARDO IVAN RUELAS RUBIO 

Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Aseguradora INSURGENTES S.A. DE C.V. Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que te fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11' y  36' de la Ley do Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA SECRETARÍA, QUE SE 
PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN 
DEL CONTRATO; E) .- SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA LA 
SECRETARÍA PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; F) .- QUE EN EL EVENTO DE .UE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE SIRVIERON 
DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A 
ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TR14INOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DESEGUROS Y DE FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS; G).- QUE LA FIANZA ASEGURA LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA; Y R) . - QUE LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282, 283 Y 178 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

=FIN DE TEXTO 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA  
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de Crédito aun Cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad Con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios elCctr6nios. y el uso de loa madios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos Correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, 8..?.. DE CV., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emite las fianzas y lcs documentos modificatorios a su favor, indistintamente en ± Osma escrita o a 
través da medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de Conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en loa términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la Obtención del Certificado de autenticidad disponible ci, la 
página da Internet vWv.aftanradoraa,x, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo,"WORI.4ATIVIDAD APLICAStE U. LA PÓLIZA DE FIANZA. 

LINEA DE VALIDACIÓN 
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Insurgentes 
SEGUROS FIANZAS NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 

1.- En toda póriza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obtiq,adones se encuentran Federacton,Çtudad de x,delosEstadoso ttuniciosde proporctonaralaASEGURADORA losdatos sobre 
re9lados por la Ley de lnslituoonesde Seguros y de Fianzas en adelante (LIoF), en lo no previsto por lasituadóndel asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquierotra naturaleza, para el quilé haya 
la SF, se aplicarála legislación mercantil y afaltade dispostdónexpresa, el Código Cieji Federal, (Art otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA su considera de aamditada solvencia Art.16 párrafo 
183 11SF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, primero USF y A!tlB primer párrafo 11SF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple con la obligación 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretada de Hacienda y Crédito Público, en adelante garantzada en la 'póliza dentro de los plazas legales para su cuqrplimiento, deberá cubrir al acreedor 
SHCP y laComislón Nacionalde SegurosyFianzas, en adelanteCNSF (Art.166 LISF). indemnización pormora conforme alArt 283 LISF. 10.3 NInguna autoridad podráfijarmayorimporte para 
2.- En casode PÉRDlDAOEXTRAVlO DE LA PÓUZA DE FIANZA al ejercitarsu derechoderedamación las fianzas que otorguen las ARANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el señalado para depósitos en 
de la fianza, deberá comprobar porescrito que la póliza fije otorgada, solicitando a la ASEGURADORA electivo u otras formas de garantía. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 
un duplicado de la póliza emifaa a su favor.(M.166 LISF). LISF).Sllas obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la ASEGURADORA podrá sustituirse 
3..SePRESuMELAEXTlNClóNdeobadóncomofladoracuandosehaceladevoludóndeunapólizaa al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en que se garantice el pago de 
IaASEGURADORA,salvo pruencuntrario.(Art1661lSF). una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcialidades no da derecho a 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LlSF). 10.4 El pago de Iatianzaal BENEFICIARIO, subroga a 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOIJCITANTES, --la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garanda hipotecaria. (Ait32 11Sf). acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse 
5.- La fianza miscola en este folio será nula ysin electoslegales, si se garantizan operaoones deo'édib, arar total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta pófiza no garaitza el pago de titulosde édto, fianza, el pago esimpedido ole resultuimposiblela subrogación. (Art. 177 LISF y2830y2845 del CCF). 
como letras de cambio y pogarés, ni el pago de préstamos que deben solvenlarse en dinero. Esta fianza no 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dtuero, mutuos, fniancioinrienbs en numerario o en especie, ASEGURADORA,el BENEFlClARlO,el FlADOysusOBLlGADOSSOUDARlOSsesometen alArt, 173 
reeshucturasdeadeuióos,regcacióndepasivosycuahuierofraoperaci5nnoautonzaiaporta SHCP. LlSFy Capitulo19.2CUSF. 
6.-La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y exarsión y deberá ser requerida en los Únicamente se podrán autodzareste fipo de operacionés, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
lerminos que establece la LISF. (kt.178 11SF). obligaciones exigibles fuera del pais, ci que por la naturaleza de didias obligaciones se jusfifique que su 
7.- La oblación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el pagoseconvengaenmonedaeutranjera. 
BENEFlCLAi-dO coricedealFLADO,prórrogaoesperapataelcumplim'rentodetaobligadónafianzadasin RECLAMACION.-Queel pagodelaredamadón procedente porfianzaexpedidaen monedaextranjera y 
elconsenfimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art 179 LISF). 7.2 La novación de la que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
obligación principal afianzadaextinguirálaflanza,siIaASEGURADORA nodasuconsentim'rentoprevto filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el palo donde debió cumplirse la obligación 
y poresaito para esa novación y paragaranézarcon laflanzala obligación novatoña (ArtS. 2220y 2221 aflanzadayen la moneda que se hayaestabiecidoen la pólza(Disposic'On 19,2,3,fracción II CUSF). 
del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago pardal de la obliaación afianzada PRIMAS.. Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la .reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obgadón principal ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art 2847 del CCF). La solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
ASEGURADORA tendrá derecho, aoponertodaslas excepaonesqueleseaninherentesalaobligación publicadoporel Bancode México en el Diario Oficial de la Federación.(Disposiaón 192.3,fracción 1 CUSF). 
principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolverde las conhversias derivadas de las fiarizasa quese 
establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Arl.174 11SF y, caducará el derecho del refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la ley de 
beneficiario, para reclamar si la fianza no se redama dentro del plazo señaladopara tal efecto. 7.5 Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que prescriba la peuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor(Art175 11SF), para internrmpirla efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
prescópdóndeberá requerirse porescritoa laASEr,URADORA,enlostérmirros delArt. 17511SF. ieternacbnales(Disposición 19.23, fracción III CUSF). 
8.- Para redamar la fianza: 8.1 Presentarla reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la la-JURISDICCION Y COMPETENCIA,. EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
ASEGURADORA en al unadesussuairsales u oficinasde seroicios,conIaflrmadelBENEFlClARlOo OBUGAOO(S1 SOUDARIO(S), y cualeuiem otros cuobligados. en su caso, asi como tratándose de 
de su APODERAbO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: BENEFICIARIÓS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
fecha de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se furmula, sesometeñdeformaexpresaalajuñsriicciónycompetendadelosTñbunalesFederalesodelfrjerocomún 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o de la Ciudad de México, yle Guadalajara, JaIi y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente elección de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero 
acreditado, domicilio del BENEFtCIARlOparaoiry recibirnotifcadorres, descripción delaobligación que pudiera correspondedes,enelpresenteofuturoporconceptodesudomk'Uoovedndad;aplicándose 
garantzada, acompañando copia de la documentación en la que se ba la expedición de la en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y su legislación supletoria, Las fianzas 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del otorgadas afavorde la Federación, Ciudad de México, Estados y Mun'dpios, se harán electivas en los 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la redaniadón debiendo términos del Art 282do LISF, 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el, importe 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
reciamadocomo suerte principal, que nuncapodrásersuperioral monto deta fianza. (Circular Unica de TECNOLOG(A,-Deconfurrnidadcon lo previstoen IosMJculos 165y 214 LISFIas partespactanque LA 
Segurosy Fianzas en adelante CUSF,Disposidón4.2.8, Frac.Vllly Art, 279primerpárrafo Frac. 1 USF). COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios elechtinicos, ópticos o de 

cualquier  otra 8.2Silafanzaarantizaobligadonesfisca1esfederalesseapegará al Art. 143. del Código Fiscal de tecnologla en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
la Federación, .3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios electrónicaod'rg'dalde sus pólizasde fianza, asi cornrodesus doaimentosmodiflcatoños. parlo queel uso 
se hará efectiva a eleoón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los de la firma digital, resuitadode utilizarla Firma Elechónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
Arts. 2790 282 11SF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otoadas ante autoridades judiciales, no autógrafayproducirálosmismosefeclosquelaslevesotoraanalosdocumentoscorrespondientes conel 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARlu, conforme procedimentado los Arts. mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) OLICFrANTE1S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
279 y 280 USF o por la via de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANLA ASEGURADORA, emila las lanzas y 
Procedimientos Civiles, Art. 28111SF). 8.5 Las rianzas Jud'rdales Penales otorgadas ante autoridades losdocumentosmodificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier .judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 LlSF. Para la presentacióndel otratearologlavál'utaynopodránoetareIusodeestosmediosuoponerseaIosmismos,porloqueenla 
FIADO, se te requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 

- ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el dom'rdlio del Apoderado designado para ello, Comercio Electrónico, Ubre Segundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al 114 empleo de 
procediendo la aplicación del Art 291 LISF, encaso delano presentación del FIADO en el pl medioselecfrórricosenlacelebracióndeactosdecomerdo,pactandoalefecto: 
concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamación de la fianza, podrá hacerlo del l.-Queatravésdeestosmediossepadránem'tirlosredbosdecobrodeprirnas,notasdeaédito,emisión 
conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber de pólizas de fianza, endososydoajmentos mod'dlcatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
elmornentoenquesevenceetplazoestablecidoenlaley,enlaspólizasdeflanzaoenlosprocedimientos asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servido contratado, documentos electrónicos que convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la fealdad de que presenten oportunamente los podrán irnpñmirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
elementosydocumentación necesaria para inconformarse en contra de la redamadón, y que expresen lo existiera alguna d'/erenciaentre ambas. 
que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra 11,-Con el fin de establecer que la fianza elecbónica fue generada por LA COMPAÑIA ASEGURADORA, 
promoviereelBENEFlClARlOpuraqueaportepniebasencontjadelaredamacióndelatianzayquedea en términos del M'rculd 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de las resultas del juicio sise condenare a la ASEGURADORA al pago (Art. 289 11SF y 2823 del CCF1.8.7 Identificación del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza Una vez integrada a redamación en los términos dolos Arts. 2796282 USF, 3 ASEGURADÓRA de fianza, a través de la Constarrciade Consulta disponible en el Portal de Internet tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la fecha en que fue integrada la anw,.nflanzadora.com.mx  para flanzasemitidas perlas empresas que integran el Grupo Financiero Aserta, 
reclamación para proceder a su pago, o en su caso pura comunicar por esiiifió al BENEFICIARIO, las Los firmantes dedararm conocer el contenido y alcance de las disposiaones legales y reglamentarias razones, causas o motivos de su improcedencia. 8:8 Si la ASEGURADORA no recibe los elementos y relativas a la celebración de actos jurldicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra docurnentoscitadosen el punto 8.6, ésta podrá librementedecidirel pagociela redanación, estando el tecnologia,porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos,yaquenolessonajenos. 
FIADO, SOLICITANTE: OBLIGADO SOUDARIO o CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la 111,-LaCreación Transmisión,Mod'dlcaciónyExdncióndederechosyobligacionescieóvadosdelaspólizas 
ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que pueda oponer a la ASEGURADORA las deflanzaelectnicassesoportarnedianteunaFlrmaElecbónicageneradausandocertifcadosdigitalesen 
excepcionesqueel FLADOtuvierafrenteasu acreedor,induvendoladepagodeloindebido,porloqueno térrninosdet TltuloSegundo,del Comercio Eleóniw,Capltulo 1, De los Mensajesde Datos, Articulos89 serán apl'icablesen ningúncasolosArts. 2832 y 2833 del CCF (Art 289 USF). Sinembargo, el FIADO aI99ydemásreIativosyapIicablesdelCódigocieComercio,locual garantizafrenteatercerosla identidad, 
conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a su uaeedor para demandar la autenticidad e integridad de las operaciones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) VIO 
improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La ASEGURADORA, al ser requerida o FIADO(S)Y/OOBUGADO(S)SOUDARIO(S). Deigualforma, bsfirmantesdeesteinstxumentopodrá(n) 
demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas en contra de la pactar los medios elech'ónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
redamadón de la fianza y quede a las resultas deljido, parael caso de quesellegaré acondenarala inherentes a las operaciones y servidos señalados en la Fracción 1 de esta ciáusula, Asimismo, LA 
ASEGURADORAalpago(Art289LlSFy2823delC 0. COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación o información de los 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la redamación o no diera contestación en los firmantes mediante medies electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O FIADOS) plazos establecidos por la Ie) el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamadón de su pago, el Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios procedimiento señalado en e Art. 280 11SF o ello bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al de creación, transmisiónymodiflcadóndedidiadocumentación yqueleperm'dan asegurarlaidentidad, 
Usuario de Servicios Financieros, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida, 
1O OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obflacion de las oficinas y autoridades dependianles de la 
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